
UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Acuerdo No. RGS/011/2012

ACUERDO que regula la operación del Programa de Apoyo a la Mejora en las
Condiciones de Producción de los Miembros del SNI y SNCA (PRO-SNI).

En la ciudad de Guadalajara, a los 10 diez días del mes de septiembre del año 2012
dos mil doce. El doctor Marco Antonio Cortés Guardado. Rector General Sustituto de la
Universidad de Guadalajara. y el maestro José Alfredo Peña Ramos, Secretario
General de la misma, con fundamento en las atribuciones que les confieren los
artículos 35, fracciones I. VII y X; 40 y 42, fracción I de la Ley Orgánica. así como en
los numerales 93 95. fracciones V, XI y XII. y 100 del Estatuto General, ambos
ordenamientos de la Universidad de Guadalajara, emiten el Acuerdo que Regula la
Operación del Programa de Apoyo a la Mejora en las Condiciones de Producción
de los Miembros del SNI y SNCA (PRO-SNI), de conformidad con la siguiente:

Justificación

1. La investigación científica en la Universidad de Guadalajara ha recibido. en las
últimas dos décadas, un notable impulso institucional, generador de grupos de
liderazgo científico con reconocimiento nacional e internacional.

• •2. La Universidad de Guadalajara, en su Plan de Desarrollo Institucional, visión 2030,
estableció la línea estratégica de Investigación, definiendo sus políticas que son:

Impulsar la investigación científica y tecnológica pertinente y con
reconocimiento internacional.
Aprovechar las áreas de oportunidad para la investigación de punta
Fomentar la investigación en todos los niveles educativos y su vinculación con
los planes y programas de estudio.
Fomentar el trabajo colaborativo entre los grupos de investigación de la Red
que tengan líneas de investigación afines

De manera particular, entre los objetivos de la línea estratégica de Investigación,
se estableció dotar a los investigadores de infraestructura, equipamiento y
recursos humanos

Para ello, es indispensable destinar los recursos económicos necesarios, al igual
que establecer los procesos administrativos que permitan el acceso a los mismos
de una manera ágil, transparente. y sobre todo, orientada a lograr los objetivos de
desarrollo académico de la investigación y fomentar la calidad, evaluación y
acreditación de los investigadores
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Al efecto. se reconoce el proceso de evaluación y adscripción que realizan el

CONACYT, a través del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y CONACULTA
por medio del Sistema Nacional de Creadores de Arte (SNCA).

El SNI fue constituido por el Gobierno Federal en 1984. para incentivar la labor de
las personas dedicadas a producir conocimiento científico, tecnológico y
humanístico y reconoce. a través de la evaluación por pares, la calidad de su
desempeño. otorgando un nombramiento de investigador nacional. Esta distinción
simboliza la calidad y prestigio de las contribuciones realizadas por los
académicos, en paralelo al nombramiento se otorgan incentivos económicos a
través de becas cuyo monto varía con el nivel asignado (Candidato, Investigador
Nacional I I I. III o Emérito)

Para realizar su labor, el SNI establece criterios confiables y válidos para evaluar
las actividades de investigación que llevan a cabo académicos y tecnólogos. Tales
criterios se expresan en un reglamento el cual define su organización,
funcionamiento, condiciones de elegibilidad. lineamientos para nombrar a
comisiones dictaminadoras. así como los rubros contemplados para la valoración
de la producción.

Los rubros considerados en la evaluación que se realiza son:

Productividad (artículos en revistas. libros como autor, capítulos de libros.
memorias in extenso. libros como director o coordinador, reseñas, patentes.
certificados de invenciones, desarrollos y transferencias tecnológicas.
innovaciones, etc):
Formación de recursos humanos (cursos impartidos. direcciones de tesis de
pre y posgrado, formación a través de grupos de investigación, etc):
Aplicación de resultados de investigación;
Difusión y divulgación (ponencias. conferencias, programas de radio o
televisión):
Vinculación (de la investigación con sectores públicos, privados y sociales). y

Contribución al desarrollo institucional

El nombramiento se solicita por la institución de investigación o de educación
superior donde labora el académico y se otorgan con base en la adscripción
laboral del académico, en este caso la Universidad de Guadalajara.

El académico que aspira a obtener un nombramiento en el SNI, o continuar con él.
deben presentar una carta de respaldo institucional para someter su productividad
a evaluación de ingreso

7. El SNCA fue constituido por el Gobierno Federal en 1993 y tiene como objetivo
estimular a los creadores de talento y excelencia. con acciones que permitan el
fomento de la creación individual y su ejercicio en condiciones adecuadas, para
contribuir a incrementar el patrimonio cultural de México
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El SNCA otorga un reconocimiento a través de la evaluación por pares y consiste
en el otorgamiento de distinciones y estímulos. Estos simbolizan la calidad y
prestigio de las contribuciones realizadas por los creadores de arte.

En paralelo a la distinción se otorgan estímulos económicos a través de becas
cuyo monto varía con el nivel asignado (Creador emérito o Creador Artístico).

Para otorgar la distinción y los estímulos económicos, el creador de arte debe
someter a valoración su producción en cualquiera de los siguientes rubros:

Arquitectura: obras realizadas.
Artes visuales: relación de obras, exposiciones individuales y colectivas y
obras que forman parte de colecciones de museos.
Composición musical: obras interpretadas, grabadas y/o publicadas.
Coreografía; obras estrenadas.
Letras: obras publicadas.
Medios audiovisuales: obras audiovisuales realizadas.

g. Teatro: obras publicadas y/o representadas; obras dirigidas o diseños
realizados.

También se consideran las notas críticas nacionales o internacionales publicadas
en torno a su obra y a la información documental adicional de su especialidad que
muestra de la trayectoria del creador.

Los creadores que aspiran a obtener la distinción y estímulo del SNCA, o bien
continuar en él, deben presentar su solicitud en términos del presente Acuerdo
para someter su productividad a evaluación para ingreso o continuación (anual) en
el caso de creadores artísticos.

8. El H. Consejo General Universitario, en su sesión extraordinaria del 19 de
diciembre de 2011, aprobó mediante dictamen número 11/2011/375. el Presupuesto
de Ingresos y Egresos 2012 de la Universidad de Guadalajara, en el cual se
contempla la constitución de Fondos Institucionales Participables. destinados a
otorgar recursos económicos a través de proyectos y programas específicos que
atiendan necesidades prioritarias y estratégicas para el desarrollo de la Red
Universitaria. así como que fomenten la competitividad y estimulen la calidad de
los procesos académicos. Entre dichos fondos se encuentra el denominado:
"Desarrollo de la Investigación y el Posgrado"
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9. Con el fondo de referencia se financiarán los siguientes programas con los montos
correspondientes:

Prosrama	 Monto
Programa de Concurrencias Financieras para la Investigación y
proyectos especiales emergentes (PROCOFIN) $ 3'500.000 00   

Programa de Apoyo a la Mejora en las Condiciones de
Producción de los Miembros del SNI y SNCA. (PRO-SNI) 

14'600,000.00

Programa de Apoyo a la Productividad de Miembros del SNI y
SNCA (Becas, ESPROA) 18,235,000 00   

Programa de Incorporación y Permanencia del Posgrado en el
PNPC 10'261,306 00

Total $  46,596,306.00

Con fecha 12 de marzo de 2012, mediante acuerdo número IV/03/2012/436/1, las
Comisiones Permanentes Conjuntas de Educación y Hacienda del H. Consejo
General Universitario. validaron las Reglas de Operación y Aplicación de los cuatro
programas que integran el Fondo Desarrollo de la Investigación y el Posgrado
correspondientes al año 2012, entre ellos el Programa de Apoyo a la Mejora de las
Condiciones de Producción de los Miembros del SNI y SNCA (PRO-SNI)

Mediante oficio número IV/08/2012/1540/11, de fecha 21 de agosto de 2012,
suscrito por el maestro José Alfredo Peña Ramos, Secretario General de la
Universidad de Guadalajara y Secretario de Actas y Acuerdos de la Comisión
Permanente de Hacienda del H. Consejo General Universitario, informó al doctor
Héctor Raúl Solís Gadea, Coordinador General Académico de esta Casa de
Estudios, el acuerdo emitido por la Comisión Permanente de Hacienda en sesión
ordinaria de fecha 20 de agosto del presente año, por el que aprobó asignar un
monto adicional al Fondo Institucional Participable "Investigación y Posgrado"
(PROCOFIN. PRO-SNI y PROINPEP), por la cantidad de $29,688,694.00
(Veintinueve millones seiscientos ochenta y ocho mil seiscientos noventa y cuatro
pesos 00/100 moneda nacional), recursos que deberán tomarse de los ingresos
extraordinarios que recibirá la Universidad de Guadalajara, durante la presente
anualidad. Lo anterior de conformidad con lo previsto en la norma 2.20 del
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Universidad de Guadalajara 2012.
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12. Con el fondo de referencia, se complementarán los siguientes programas con los
montos que a continuación se detallan:

Proirama	 Monto

Programa de Concurrencias Financieras para la Investigación y
proyectos especiales emergentes (PROCOFIN)

Programa de Apoyo a la Mejora en las Condiciones de
Producción de los Miembros del SNI y SNCA. (PRO-SNI)

Programa de Incorporación y Permanencia del Posgrado en el
PNPC

Total

13. El presente Acuerdo regulará en particular la operación del Programa de Apoyo a
la Mejora en las Condiciones de Producción de los Miembros del SNI y SNCA.
(PRO-SNI), con el fin de que la generación de conocimiento en nuestra
Universidad tenga las condiciones adecuadas para llevarse a cabo, entre las que
se encuentran_

Participación en eventos académicos: apoyo para la participación como
ponente en eventos académicos. Incluye el pago de inscripción, pasaje.
viáticos (alimentación y hospedaje) y transporte interno:
Pago de membresías. incluye el pago de inscripción o cuotas anuales para
membresías en redes. consejos o asociaciones relacionadas con su trabajo
de investigación.
Pago de registro en indices internacionales (ej. Science Citation Index, Social
Sciences Citation Index. etc.): incluye el pago de registro de publicaciones en
indices;
Adquisición de equipo de cómputo, adquisición de equipo de laboratorio,
software, se apoya la adquisición de manera individual. También es posible
adquirir de manera colectiva equipo de cómputo o de laboratorio conjuntando
los beneficios individuales de un grupo de académicos para adquirir un solo
equipo (inventariable):
Adquisición de bibliografía afín a su área de investigación.
Incorporación de un ayudante de investigación.

14. Este programa agrupa las acciones en dos subprogramas

Subprograma 1. Apoyo para participar en eventos académicos: pago de
membresías. pago de registro de index, adquisición de equipo de cómputo y/o
laboratorio, software, materiales de cómputo y/o laboratorio y pago de servicios
de mantenimiento del equipo y adquisición de bibliografía.

Subprograma 2. Incorporación de ayudantes de investigación.
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Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos citados en el preámbulo de
este Acuerdo, se emite el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se emiten los Lineamientos para la operación del Programa de Apoyo a la
Mejora en las Condiciones de Producción de los Miembros del SNI y SNCA (PRO-SNI)
con los siguientes subprogramas:

Subprograma 1. Apoyo para participar en eventos académicos; pago de
membresias, pago de registro de index. adquisición de equipo de cómputo y/o
laboratorio, software, materiales de cómputo y/o laboratorio y pago de servicios
de mantenimiento del equipo y adquisición de bibliografía.

Subprograma 2. Incorporación de ayudantes de investigación.

Segundo. Objetivo

Apoyar a los miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y del Sistema
Nacional de Creadores de Arte (SNCA) de la Universidad de Guadalajara en sus
actividades y condiciones para la investigación, difusión y formación de recursos
humanos: siempre y cuando hayan sido incorporados a los Sistemas Nacionales por la
Universidad de Guadalajara

Tercero. Beneficiarios

Los académicos de la Universidad de Guadalajara que cuenten con nombramiento o
contrato individual de trabajo de 20 ó 40 horas semanales, que actualmente tengan
nombramiento en el SNI de Investigador Nacional en las categorías: Candidato, Nivel I,
Nivel II. Nivel III o Emérito; o nombramiento en el SNCA en las distinciones de: Creador
Emérito. Creador Artístico en alguna de las 3 categorías. Categoría I, Categoría II o
Categoría III.

Cuarto. Beneficios

Se otorgará un apoyo único hasta por la cantidad de $ 40,000.00 (cuarenta mil pesos
00/100 moneda nacional) para ser utilizado a su elección en alguna de las acciones de
los sub-programas 1 y/o 2

Quinto. Requisitos Generales

Para los académicos son requisitos para participar los siguientes:

1. Ser académico de tiempo completo o medio tiempo vigente de la Universidad de
Guadalajara
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2. Estar incorporado por la Universidad de Guadalajara en el Sistema Nacional de
Investigadores o en el Sistema Nacional de Creadores de Arte.

Sexto. No Podrán Participar

Los académicos que:

Se encuentren en licencia de cualquier tipo. estancia académica o gozando del
año sabático;
Tengan cualquier tipo de adeudo económico o incumplimiento de compromisos
adquiridos en programas de la Universidad de Guadalajara o de alguna otra
institución pública o privada con la cual la Universidad tenga alguna
responsabilidad: y

3. Se encuentren en licencia o tengan cualquier tipo de irregularidad en el SNI o en
el SNCA

Séptimo. Procedimiento General

El académico presentará la solicitud y documentación, a más tardar el día 14 de
septiembre de 2012. en la Secretaría o Dirección Administrativa de su
dependencia de adscripción.
La Secretaria o Dirección Administrativa verificará el cumplimiento de los
requisitos y que no exista impedimento alguno de los que el presente Acuerdo
establece, y turnará a la Coordinación de Investigación y Posgrado (CIP) de la
Coordinación General Académica (CGA), a más tardar el 21 de septiembre de
2012 las solicitudes de los académicos, acompañadas del expediente completo
La CIP validará el cumplimiento de los requisitos y notificará a la Secretaría o
Dirección Administrativa el resultado de las peticiones.
La Secretaría o Dirección Administrativa correspondiente elaborará un proyecto
en el sistema P3e con cargo al techo presupuestal según lo aprobado. afectando
el titulo de acuerdo a las disposiciones específicas de cada sub-programa.
La Secretaría o Dirección Administrativa notificará a la CIP los saldos que se
reintegren a la Dirección de Finanzas.
La CIP de la CGA supervisará todas las etapas del desarrollo del programa por el
medio que considere conveniente para ello. y requerirá, para efectos de
seguimiento. evaluación y cumplimiento de los objetivos del programa, los
informes y documentos que necesite, al titular de la dependencia de adscripción y
demás dependencias involucradas

Octavo. Disposiciones Especificas de los Sub-Programas

Subprograma 1. Apoyo para participar en eventos académicos; pago de membresías:
pago de registro de indexa adquisición de equipo de cómputo y/o laboratorio. software,
materiales de cómputo y/o laboratorio y pago de servicios de mantenimiento del
equipo y adquisición de bibliografía.
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Documentación
La solicitud para participar en este programa deberá formularse en el formato
establecido por la Coordinación de Investigación y Posgrado (CIP) (Consultar:
www.cga.udq.mx) y se acompañará de los siguientes documentos:

Carta de apoyo del Rector del Centro Universitario, SUV o Titular del SEMS.
Carta compromiso del ejercicio del recurso con apego a la normatividad
vigente. (Consultar www.cgaudg.mx )

Procedimiento especifico

La Secretaria o Dirección Administrativa correspondiente elaborará un
proyecto en el sistema P3e con techo presupuestal según lo aprobado.
La CIP revisa y valida el proyecto P3e según lo aprobado.
La Secretaría o Dirección Administrativa correspondiente elaborará, según sea
el caso. las solicitudes de: Reposición, Compra, Recibos, Vales o
Comprobación.
La Dirección de Finanzas realizará la transferencia de los recursos a la cuenta
concentradora de la entidad solicitante: lo que hará del conocimiento del
Titular del Centro o Sistema y de la CIP, a través del sistema.
El titular del Centro Universitario o Sistema, a través del área correspondiente,
notificará al académico que los recursos se encuentran disponibles.
La Secretaria o Dirección Administrativa deberá realizar la comprobación de
los recursos que se le otorguen con base en este programa. en los plazos
establecidos en las Normas y Políticas del Presupuesto de Ingresos y Egresos
2012. Asimismo, deberá entregarlas a la Dirección de Finanzas.

Los recursos podrán utilizarse para cubrir, de manera retroactiva, actividades
y adquisiciones, realizadas antes de la fecha del presente Acuerdo, a partir del
1 de enero de 2012.

Subprograma 2. Incorporación de ayudantes de investigación

Se autorizará la incorporación, por tiempo determinado a partir del 16 de septiembre y
que no rebase el 15 de diciembre de 2012, de un ayudante para auxiliar a un
académico en acciones o actividades específicas propias del trabajo de investigación
que está realizando para la Universidad de Guadalajara. Sólo se autorizará un
ayudante por académico La retribución será por la cantidad de $4,500.00 mensuales.

Requisitos del ayudante:

Tener nacionalidad mexicana:
Tener entre 16 y 30 años cumplidos, y

3. Ser estudiante vigente de bachillerato, licenciatura o posgrado de la
Universidad de Guadalajara.
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No podrán ser considerados para participar en este programa como
ayudantes quienes: 

Tengan algun nombramiento o mantengan relación laboral con esta Casa de
Estudios, y
Cuenten con beca o estimules de cualquier tipo o programa de la Universidad
de Guadalajara y/o instituciones externas.

Cada ayudante sólo 	 podrá ser incorporado	 porun investigador durante	 la
vigencia de este programa.

Documentación

La solicitud deberá formularse por el académico en el formato establecido por la
Coordinación General Académica (CGA) y se acompañará de los siguientes
documentos (consultar www cga.udg.mx )

Copia del Acta de nacimiento certificada por oficial del registro civil: (Vigencia
máxima de 3 meses).
Constancias de estudios (para los de bachillerato); copia 	 de titulo	 de
licenciatura y/o copia del kardex (para los de posgrado):

Procedimiento específico

La CIP notificará a la Secretaría o Dirección Administrativa en caso de ser
aprobada la solicitud.
La Secretaría o	 Dirección Administrativa correspondiente 	 elaborará	 un
proyecto en el sistema P3e con techo presupuestal según lo aprobado.
La Secretaria o Dirección Administrativa solicitará a la Dirección de Finanzas
el pago de la beca.
La Dirección de Finanzas emitirá las tarjetas de pago electrónico a favor de los
becarios

5. La Secretaría o Dirección Administrativa de la dependencia respectiva dará
seguimiento a este trámite y notificará al académico el periodo de vigencia del
beneficio.

6 Por ningún motivo se deberá solicitar la realización del trabajo al ayudante
propuesto hasta	 no	 contar	 con la notificación de la autorización
correspondiente. 	 En	 caso	 contrario	 el	 investigador	 incurrirá	 en
responsabilidad.

7. Al término de la incorporación, el académico informará a la Secretaría o
Dirección Administrativa del Centro Universitario o Sistema de adscripción las
actividades realizadas por su ayudante a la Coordinación de Investigación y
Posgrado de la CGA
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Compromisos

El investigador se compromete a supervisar el trabajo del ayudante con el fin de
enriquecer su propia investigación y colaborar a los procesos de formación del
asistente.

El ayudante se compromete a realizar todas aquellas labores de apoyo a la
investigación encomendadas por el investigador y aprovechar al máximo este
proceso de formación.

Noveno. Vigencia

El presente Programa iniciará su vigencia a partir de la fecha de publicación de este
Acuerdo y concluirá el 15 de diciembre del año en curso. o bien al agotarse los
recursos económicos presupuestados para este programa, según lo que ocurra
primero.

Décimo Autoridad Responsable

La Coordinación de Investigación y Posgrado de la CGA, es la autoridad responsable
de este programa por lo que debe realizar las gestiones necesarias para su buen
desarrollo.

Décimo Primero. Financiamiento

Los recursos económicos que se otorgarán a través de este Programa, serán con
cargo al Fondo Institucional Participable denominado Desarrollo de la Investigación y
el Posgrado".

Subprograma 1. Apoyo para participar en eventos académicos: pago de membresías;
pago de registro de index: adquisición de equipo de cómputo y/o laboratorio, software,
materiales de cómputo y/o laboratorio y pago de servicios de mantenimiento del
equipo y adquisición de bibliografía.

Los recursos podrán ser utilizados en los siguientes títulos del "Clasificador por objeto
del gasto"

2121 Materiales y útiles de impresión y reproducción
2131 Material estadístico y geográfico
2141 Materiales. útiles y equipos menores de tecnologías de la información y

comunicaciones
2151 Material impreso
2152 Material audiovisual
2153 Libros, revistas, periódicos y otros (Cuotas y suscripciones)
2511 Productos químicos básicos
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2541 Materiales, accesorios y suministros médicos
2551 Accesorios y suministros de laboratorio
2941 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y tecnologías de la

información
2951 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de

laboratorio.
2998 Equipo de comunicación y telecomunicación
29911 Equipo informático
3531 Instalación. reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y

tecnología de la información
3541 Instalación. reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico

y de laboratorio
3711 Pasajes aéreos nacionales e internacionales
3721 Pasajes terrestres nacionales
3751 Viáticos hospedaje nacional
3753 Viáticos alimentación
3761 Viáticos hospedaje en el extranjero
3762 Viáticos alimentación en el extranjero
3831 Congresos y convenciones
3841 Exposiciones
5131 Libros, textos y colecciones.
5151 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información
5311 Equipo médico y de laboratorio
5321 Instrumental médico y de laboratorio
5911 Software

Subprograma 2. Incorporación de ayudantes de investigación.

Los recursos podrán ser utilizados en los siguientes títulos del "Clasificador por objeto
del gasto":

4421 Becas alumnos nacionales

Décimo Segundo. Notificación

Notifíquese el presente Acuerdo a los titulares de las dependencias involucradas

Décimo Tercero. Disposiciones Complementarias

Todo lo no previsto en el presente Acuerdo será resuelto por el Rector General o
en su caso por la Vicerrectoría Ejecutiva o por la Coordinación General
Académica
No se deberán anexar facturas ni comprobaciones al expediente correspondiente
al subprograma 1.
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Décimo Cuarto. Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta de la Universidad de
Guadalajara.
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Acuerdo No. RGS/01112012

ACUERDO que regula la operación del Programa de Apoyo a la Mejora en las Condiciones de Producción
de los Miembros del SNI y SNCA (PRO-SNI)

En La ciudad de Guadalajara. a los 10 diez días del mes de septiembre del arlo 2012 dos red doce El doctor Marco
Antono Corles Guardado. Rector General Sustrtuto de la universidad de Gua:atajara. y el maestro José Alfredo
Pella Ramos, Secretario General de la misma. con fundamento en las atribuciones que les confieren los ankailes
35. /acocees I. VII y X, 40 y 42. fracción 1 de la Ley Organca. así como en los numerales 93. 95. tramases V.
XI y XII , y la) del Estaluto General arribos orderaumenlos de a Unfversidad de (Sur/Ud:ara anden el Acuerdo
que Regula la Operación del Programa da Apoyo e la Melote en las Condiciones de Producción de los
Miembros del SRI y SNCA (PRO-SNI), ere unromariad con la aguante

Justificación

La nveshaación caen /roa en la Un/amagad de Guadalaara na reatado. en Las últimas dos décadas. un notable
eroutso institucional. generada de grupos de liderazgo oentiloo con reconoornento nacional e internar/anal

La Unrversidad de Guadalarara. en su Plan de Oesarrullo Insiamonal sesión 2030. establece) la Ince estalle
grca de Investigación, definiendo sus polacas que son

:arpaso le investiga: van oentifica y teonológca pertinente y con rmanuoinrentu internacionai
Aprovechar las áreas de oportulidad para La nvestsjación de punta
Fomentar la raes:ramón en toaos loa nvetes educaba. y os maimón con los yaces y programas de estudia
Fomentar el trabas) colaboanvo entre los grupos de nvestpación de la Red que tengan aseas de [mes-
ligaos:e atines

De manera particular, entre los ObletrvOS de a linea estraregea de Investrgación se estableció dotar a ca
tnvesegadores de infraestructura. equipar/rento y recursos humanos

Para ao es radisPensable destinar los recursos económicos necesanos, el igual que establecer los procesos
adrroncurahvos que pernean el acceso a los manos de una manera ágil. transparente. y sobre todo, alentada
a lograr los obretrvos de desarrollo académico de la investigación y fomentar La calidad, evaivarion y ara ...t-
errón de ins rnvesarradores

S, Al electo, se reconoce el proceso de evatooón y Macona:in que fea izan el CONACYT, a Oavés del Sistema
Nacional de Investigadores (Sal) y CONACULTA por medio del Sistema Nacional de Creadores de Arte (SNCA)

6. El Sial fue tontito do pa el Gobierno Federal en 1984, para mentira a Labor Ce I. personas Ondeadas a produce
coa/omento oentifoo, tecnológico y hurnanisko y reconoce. a través de la evaluaos:o por pares, la calidad de su
desanden> a/arparan un nombramiento de ovestoade naoonal asa drsbncen simboliza la cardad y presepio de
as mar/roa:nes maleadas por los acadarnieos. en perrero al nombramiento se otorgan incentivos econtmcos a
78vts de bocas ayo mina varía con O avel asignado (Candidato, invesagador Naccnal 1, 11,1110 Emano)

Pea realizar su labor. M SNI estaba. (rateros confiables y válidos para evaluar las actividades de myes
'patón que llevan a cabo académicos y tecnólogos Tales traerlos se expresan en un reglamento el cual
define su organización, funoonaneento. concito:nes de elegibilidad. lineamentos para nombrar a canalones
aclame-redor...1 corno los rutacw contemplados para la valonoón de la producoón

Los rubros consideradas en a evaluaCión que se real. son

a. Productnadad (articulos en rematas, libros como autor, caraba. de abras, memoras n extenso. libros
COMO directo, o coordinador. resalas. patentes certificados de invemones. desala'. y transferencias
tecnológicas en...nes etc)

0. Formaoon de recursos humanos (cursos impartidos. direcciones du lesa de pm y pusgrado. loanacrilm a
través de grupos de investrgaado. etc);
Aplicación de resultacos de nvestgaoón,
Difusión y dimipac en (ponemos. conferencias. programas de radio o 'olor/san).
Vinculación (de la Invest:amén con sectores penaos. privados y smalebl. Y
Corlara...o al desarrollo insbluconal

El nombramiento se sol ara ce< la instaura:o de investgaceón o de eduascatin superior donde labora el ara.
carraco y se otorgan con base en la adscopcdo atollo del académico. en este creo la Universidad de Gua
databara

El académico que aspara a Obtener un nombramiento en el SNI. o continuar con éi, deben presentar una Garla
de 'escardo institucional para somete< su voduchvelad a evaluara:o de ingreso

7. El SNCA fue constelado por e Gobierno ten d al en 1993 y lene corno objetivo estoma. a ros creadores de
'siento y excelencia. con acciones que permitan el fomento de la creación indnatual y su t iempo en condoo
nes adecuadas. para contribuir a incrementar el patrimonio culteal de Mmuco

El SOCA otorga un reconocimiento a Uavés de la evaluación por pares y consiste en el otorgamiento de diSbn
Pones y estimulas E slos urna:Izan la calidad y presagio de Las contribuciones realizadas por los creadores
de arte

En paralelo a a distinorón se otorgan estímulos econteaus a través de becas cuyo monto varia con el nivel
asignado (Creador emérito o Creador ArtIstico)

Para otorgar la dista/oren y los estimoos econemicos el creador de arte debe someter a valoración su beodo°.
ores en cualquiera de los siguientes rubros

Arquitectura. obras reafizadas
Artes vauams rasarlo de doras, exposroones indenduales y coleofivas y obras que turnan parte de COeC-
oones de museos
Composición musical- obras interpretadas, grabadas y/o publicadas
Coreo/grana, obras estrenadas

e. Letras obras publicadas.
1. Medios aud.v nsuales • obras auderva,laleis reafizarlas
g. Teatro obras publicadas y/o representadas, obras dirigidas o daenos realizad.

También se consideran las notas albeas n.soonales o internar:lona. publicadas en lomo a su obra y a la
infornmoón documental agro/mal de su espeaairded que muestra de a 88Yeolood del creador

Los creadores que aspiran a obtener la asfinado y estimulo del SOCA, o bien continuar en él, deben presen-

tarso sOkitud en términos del presente Acuerdo para someter su produclandad a evaluación para ingreso o
continuacite (anual) en el caso de creadores artísticos

8 El II Consejo General ~a/Maro. en su sesean extraordinaria de/ 19 de draernbre de 2011. aprobó mediante
dictamen número II:2011/375. el Presupuesto de Ingresos y Egreso% 2012 de la Universidad de Girada/ajara. en el
nal se contempla la consternan de Fondao 1.1lucera. Partapables. destnados a °lagar recursos económi.
cos a llaves de proyectos y programas esputa:. Que alertan necesidades pnontanas y estratégicas para el
desarman de a Red Unreasaana así como que fanenlen La °amper/Ovaad y estro-den la cagad de los
academia. Entre dichos hondos se encuentra el denominado. 'Oesarrab de a investorsoón y el Pomada'

9. Gen el ronda de m'era/o/1 se /mancad, lob	 programas con los montos correspondientes

Programa

Programa de ConCuffenCids hnanCiéras rara la Investpacon y proyedes especiales
emergentes (PROCOFIN)

Monto

S 3 500 000 00

Programa de Apoyo a la Mejora en las Condiciones de Producclón de los Miembros
del SNI y SNCA. (PRO-SNI)

14'600,000.00

Programa de Apoyo a ia Produces/dad de Mernoros del SNI y SNCA (Becas. E SPROAI 18.235 000 00

Programa de incorpomoón y Permanencia del Posea. en el PNPC 10'261.306 00

Total S 46.596,306.00

Con leave 12 de marzo de 2012, mediante acuerdo numero IVA13,2012/43611. las Comisiones Permanentes
Conjuntas de Educación y Hacienda del H Consejo General Unrversaano, validaron las Reglas de Operación
y Aplicación de les cuatro moca/irisas que integran el Fondo Desato ° de ie Ir/venir/aman y el Pos:gado txv
esOundien/ps a, ano 2012, entre ellos el Programa de APOYO a la Meda de las Condiciones t1e. Prodaaale

de los Mema. del SNI y SNCA (PRO-SNI)

Mediante ohoo Manero IV/08/2012/1540.11. de fecha 2t de agosto de 2012 . susonto por el maestro Jose Al-
Sedo Pena Ramos. Secretan General Ce la Umersdad de Guadalayara y Secretan de Actas y Acuerdos
de la Cormsee Pemanente de Hacienda del H Consejo General Universrlano. nloan0 al docta Hect. Rail
Soils Gadea, Coordinador General Aoadérnco de esta Cana de Estucos, el acuerdo emitido por a Corrosión
Permanente de Hacienda en Sesión Ordenarla de vara 20 de agosto del presente ano, pa el que aprobó
nar un monto macona, al Fondo instauoonal Parboipatle anvesbgaudn y Posgrado' (PROCOFIN, PRO . SNi y
PRCINPEP). pa la mandad de 629 680,694 00 (Vonlinueve millones sersoient. Mienta y ocho mil sersoentos
nevera y austro pesos 001100 moneda nabonali recursos que debieran tomarse de los ingresos extraordinarios
que reabra la Universdad de Guadalaara. duante la presente an.ledad Lo antenor de confomadad con lo
previsto en la nema 2 20 del Presupuesto de l'yesos y Egresos de la Umersdad de Guadarrama 2012.

12. Con el fondo de reterenoa, se complementarán los siguen'es programas con los montos que a contonee/0n
se detallan

Programa

Programa de Coecurrenoas Ínanaeras para La Investigación y proyectos especiales
emergentes (PROCOFIN)

Monto

S 3 500,000 00

Programa de Apoyo a la Mejora en las Condiciones de Producción de los Mandar.
del SNI y SOCA. (PRO-SNI¡

13400,000.00

Programa de 'nano: ación y Pertnanenoa da •osgrado en el PNPC 12 /88,694 00

Total 0 29'688,694.00

13. El presente Acuerdo regulará en particular la operacyCfl del Programa de Apoyo a la Melo. ce as Condiciones
de Procucoen de os Miembros del SNI y SNCA (PRO-SNi) con el fin de que la generación de oceoomento
en maestra Universidad tenga les combamos adecuadas para llevarse e cabo, entre las que se encuentran.

Pa • oppoOn en eventos académicos apoyo para la paniopacón como ponente en eventos académico,
Incuye el pago de alsonpoón, pasea matra. (alimentación y hospedase) y transporte inlmo.
Pago de rnerntresias incluye el pago de inscopoihn n cuotas anuales para membreslas en redes, mese-
)os o asooaucnes relacionadas ain su tabulo Oe investiga:e:in.

o. Pago de registro en Indices internaconales lo Scrence Otation lateo. Soca/ Saences Canten leder.
etc ) incluye el pago de registro de pubricaciones en Indices
Adquoute de equipo de córrputo. adouvratin de equipo de laborakno. software, se apoya la adquraoón de
manera mdardual También es pouble aagurr de manera corectrva mapa de cómputo o de laboratono con-
juntando los beneficros indvid.les de Le grupo de académicos para adormir un solo echat io (inventa...).
Ad:ansiado de labbogralla ano a so área de nveshaación

Y. Incorporación de un ayudante de investigasen

14. Este programa agrupa as acciones en dos sobar:gamas

Subprograma 1. Apoyo para participar en eveotos acadeancas, pago de membesias. pago de registro de
orlen: adanaann de equipe) de cómputo 910 lata:ratono, soRware, enarenares <le cómputo ytO laberatono y
Pago de servicios de mantenimiento del ego Po y deLddlt,eldd de ablegralla

Subprograma 2. Incorporecen de ayudantes de invesbgacrOn

Con base en lo antenor y con fundamento en los anidaos atados en el preámbulo de este Acuerdo, se anee
el siguiente

Acuerdo

Primero. Se &en«, los Lneemnentos para la operauan del Programa de Apoyo a Ls Melera en las Condiciones de
Producción de los Miembros del SNI y SOCA (PRO-SNI) cal los siguientes subacgramas
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Subriearoma 1 Apoyo Para Parbee Pa r en eventos academices, pago de membreslas pago de remsen de
nclex. adquisición de equipo de °empato yro labaratono sorteare, materiales de cómputo y/o /abaraten°
y pago de services de mantenimiento del equipe y adgosición de led cgrafia

Subprograma 2 Incorporación de ayudantes de investigación

Segundo. Objetivo

Apoyar a los miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI) y del Sistema Nacional de Creadores de
Me (SNCA) de la Universidad de Guadalaara en sus actendades y condiciones para la investigación, Museo
y hirma con de recursos humanos. sernve y cuando hayan sido incorporados a los Solemos Nacionales por la
Universidad de Guadataiare

Tercero. Beneficiados

Loa académicos de la Universidad de Guadalajara que cuenten un nOMbramient0 o coneato nd ardua] de trabar°
de 20 0 40 horas semanales, que actualmente tengan nombramiento en el SNI de Investigada Nacional en las
categarlas Candidato. Nivel I Nivel le Nivel III o Emérito, o norrlearnento en el SNCA en las dennoones de
Creador Felona Creedor Aneto, en alguna de las 3 categorla, Cetegorle 1 Catega: la II o Categmia III

Cuarto. Beneficios

Se otorgará un apoyo erice hasta por la cantidad de 5 40 000 00 (cuarenta .1 pesos 00/100 moneda naoonee
para ser utilizado a su elección en alguna de las acodes de los sub penden. 1 ro 2,

Quinto. Requisitos Generales

Para as academices son regulares para parto par 10.1 siguientes

Ser académico de tiempo completo o miedo temen vigente de la Unrversdad de Guadalajara
Estar incorporado por la Universidad de Guadalajara en el Sistema Nacional de Investigadores o en el Siste-
ma Nacional de Creadores de Me

Sexto. No Podrán Participar

les academices Oye

Se encuentren en licencia de cualquier upo estancia académica o gozando del aro sanatic0.
Tengan cualquier tipo de adeudo econányCO o incumple/vena de eamprorarsos relconelos en programas de
la Universidad de Guadalajara o de alguna otra institución pública o privada con la cua r la Universidad tenga
alguna responsabilidad y

3.	 Se encuentren en licencia o tengan cualquier tipo de irregulandad en el SNI o en el SNCA.

Septeno. Precedimlento General

FI arador.° presentará la scrartud y razurnentacien a más tardar el die 14 de septiembre de 2012 en la
Secretaria o Gerundio Administrativa de su dependencia de adscepoón
La Secretaria o Dirección Admirestralva verificará el cumplimiento de Ice iceunelos y que no exista irnpedi.
~lo alguno de los eue el presente Acuerdo establece. y turnará a ia Coordinación de Investigación y
Posgrado (CIP) de la Coodinacan General Académica (CGA), a más tardar el 21 de septiembre de 2012 las
solicitudes de los academices, ecompneacas del expelente congelo

3..	 La CIP validará el cumplimiento de as requeitos y notificará a la Secretaria o Direcciari Administrativa el
resultado de las peticiones

4.	 La Secrelza la o Dirección Administrativa correspondiente elaborará un proyecto cc el sistema Pie con cargo
al techo presupuestal según lo a probado. alertando el titulo de acuardo a las disposiciones especificas de
cada sub-programa
La Secretada o Deeccan AarnimseatIva notificará a la Cría los saldos que se rente •en a la Direooón de
Finanzas
/ a CIP de la CGA suirenneere redes las etapas del dereerroao del programa por el marta que considere
conveniente para ello. y requerirá, para electas de seguimiento. evaluavón y cumplimiento de los °lectivos
del programe. los informes y documentos que necesie. al  titular ce la dependencia de adscripción y demás
dependencias involucradas

Octavo. Disposiciones Especificas de los Sub-Programas

Subprograma 1. Apoyó para participar en eventos academices: P.O. de membrealee P.00 de regiebo de adee:
adquisición de equipo de ~puto y.to laboratorio, software, materiales de cornete«, yea laboratorio y pago de ser.
vous de rnardenunienlo del equipo y adquisioón de lartaavalla

Documentación
I a solicitud para participar en este programa deberá formularse en el (ornato establecido por la Ccorchnacan de
aveatelarree y Posgrado (C IP ) (Consular wyny cga edg lex) y se acompanerá de los siguientes eaeurnenas

1	 Cana de apoyo del Rector del Centro Universitario. SUV o Titular del SE MS
2.	 Carla compra.° del ejercitan de, recurso con apego a la namativelad vigente. (Consultar wiew cga 	 me)

Procedimiento especifico

La Secretaria o Dirección Administrativa correspondiente elaborara un proyecto en el sistema Pie con techo
presupuestal según lo aprobado
La C)P recsa y valida el proyecto Pie según lo aprobado

3.	 La Secretaria o Dirección Administrativa correspondiente elaborara, sepias sea el caso, las solicitudes de
Reposición Compra. Recibos. Vales o Comprobación.
la Dirección de Fnanzas realzará 'a transferencia de los reursos a la cuenta concentradora de la entidad
solotante, o que tara de: conoce ente del Titular del Centro o Srsterna y de la CIP. a bal ees del sistema.
Fi unser del Centro Universitario o Sistema. a !ra yes del área correspcodente. notificará al académico que
lord recursos Se encuentran disporudes

6.	 La Secuela la o Necear Administrativa deberá realiza la comprobación de las recursos que se le otorguen
con base en este programa en as plazos entintar-oreen en las Normas y POI/leas del Presupuesto de In-
gresos y Egresos 2012 Asimismo, debera entregarlas a la Dirección de Firanzas

Loe, recursos podrán etitaarse para cubre, de manera retroactna actividades y adquisicaeea, realizad.s
antes Cela lecha del presente Acuerde. a parta del 1 de enero de 2012.

Subprograma 2. Incorporación de ayudantes de investigación

Se auloruara la incoporaoón por tiempo determinado a parte del 16 de septiembre y que 110 retas: el 15 de
diciembre de 2012. de un ayudante para auxiliar a un académico en aniones o adendades especificas propias del
trabajo de avesfigaoón que está realeandn para la Universidad de Guadalajara Seto se atnonaará un ayudante
par académica La retribución será por la cantidad de 54.500 00 mensuales

Requisitos del ayudante:

Tener nacanallóad mexicana,
Tener entre 16 y 30 aras cunoidos y

3.	 Ser estudiante vigente de Pacnilleraln licenciatura o posgrado ae la Universidad de. Guadalajara

No podrán ser considerados para participar en este programa corno ayudantes quienes:

Tengan algún nonexamenlo o mantengan relación laboral con esla Casa de Estudios, y
Cuenten con beca o estimules de cuaauler tipo o programa de la Universidad de Guadalajara yie mutuo.,
nes externas

Caca anudarte ea,: podrá se' incorporado por en nace gaier durante la vigencia de este programa

Documentación

La solicitud deberá loonularce par el acedernico en el formato ostableceao por la Coadinación General Académica
(CGA) y se acompañará de los siguientes documentos (consultar van/ gaga ucig mai

Copla del Acta de nacimiento certificada por oficial del registro ovil. (Vigencia máxima de 3 meses)
Constanoas de estudios (para los de [achillerate). Copia de titulo de licenciatura yie copia de l !lardee (para
los de rasurado)

Procedimiento especifico

La CIP notificará a r e Secretarla o (erección Admireeativa en caso de ser aprobada la soscitud
la Secretaría o Dirección Adrnavstrativa correspondiente etr:orará un proyecto en el seterna P38 Con tette
presupuereal regia a aprobado

3	 la Secretaria o Dirección Adminetrabva solicitará a La Dirección de Finanzas el pago de la beca
La Dirección de Finanzas «muera las tarjetas de Pino aleditnrcrt a favor en los barran.,
t a Secretaria o Dirección Administrativa de. la dependenoa respectiva dará seguimiento a este trame, y
ratificará al académico el penara de agencia del beneficio
Pon ningún nevera se ~era solicitar la realización del babero al ayudante propuesto hasta no tomé con a
notificación de la autonzaoón correspondiente En caso centren° el investigador incurrirá en responsabilidad
Al término de la incorporacen, el académico informará a la Secretaria o Dirección Adminetrativa del Centro
Universrlano o Sistema de adscripción las actandades realizadas pr• su ayudante a In Coordinaoón de Inves-
tigación y Posgrado de la CGA

Compromisos

El nresteador se com promele a supervisar el baba,o del ayudante con elan de ea-ingle/ere su propia neeeligauen
y colaborar a los procesos de formación del asolente

El ayudante se compromete a realizar todas amenas laboree de apoyo a la nvestaaoón encomendarlas pen. el
investigador y aprovechar a l máximo ente proceso de formaran

Moverlo. Vigencia

El presente Programa iniciará su vigencia a partir de la leerla de publicación de este Acuerdo y concluirá ei 15
de diciembre del ano en curso. o den al agotarse los recursos económicos presupuestados para cele programa.
sopan ha que ocurra primero

Décimo. Autoridad Responsable

La Coordina :len de Inveetaacan y Posgrado de la CGA. es  la autoridad responsable de cate ~ama por lo que
debe realizar las gestiones necesarias para su buen desarrollo.

Décimo Primero. Financiamiento

los recu-sos ecceornicos que se otorgaran a través de este Programa, oran con cargo al Fallo Institucional
Participado denominado 'Desarrollo de la Invesigaotin y el Posgrado"

Subprograma 1. Apoyo para partespar en eventos académicos. pala de nernarestas. pago de registro de oder.
adquisición de equipo de cómputo Ve laboraron°, software. materiales de cómputo yfe laboratcoo y pego de ser.
veas de inantenrimentu del eraapti y adq uisición de babeara/1a

Loa recursos podrán ser utilizados en los siguientes titules del 'Clasificador por obelo del gasto"

2121 lealenalee y ches de represen y reproducuen
2131 Material ceradleice Y geoPreliecr
2141 Materiales elles y equipos menores de tecnolegas de la información y comuneaoones
2151 Material represo
2152 Material audiovisual
2153 Libros revistas perra cos y otros (Cuotas y areeepoones)
2511 Productos quIrnaos bascas
2541 Materiales, accesorios y suministros médicos
1551 ACCASOME y siimirestros de Lanaratcne
2941 Refacciones y accescros para acopo de cómputo y tecnologías de la niormauon
2951 Refacciones y acceso,os menores de equipo e instrumental médico y de laboraban
2998 Equipo de comunicación y telecerruneacien
29911 Equipo informático
3531 Instalación. reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y tecnologia de la Mamaren
3541 Instalación, reparación y numteneniento de equipo e instrumental medico y de !abaratara
3711 Pasajes aéreos nacionales e internacionales
3721 /Tasajea terrestres nacionales
3751 Viáticos hospedare nacional
3753 Viátooa alirnentacoón
3761 Viáticos hospedaje en el extranjero
3762 Vaheos ahrnentacien en el extrearero
3831 Congresos y convenciones
3341 Exposiciones
5131 libros, textos y colecoores
5151 Equipo de cómputo y de lecnologlas de la ararmaceen
5111 Equipo medico y de iaboeateno
5121 Instrumental nNedice y de laboratorio
5911 Sorteare

Subprograma 2 incorporación de ayudantes de investigación.

Los recursos podrán ser utileados en los siguientes Mulos dei -Clasificador por objeto del gasto

4421 Becas alumnos nacionales

Décimo Segundo. Notificación

Nctelauese el presente A.erdo a los halares de las dependencias ayo/truecas

Décimo Tercero. Disposiciones Complementarias

Todo a no previsto en el presente Acuerdo será resueno por el Rector General o en su raso par la Vearrec-
toda Ejecutiva o por la Coordeacien General Academices
No se debe ta ti anexar facturas ni o/reprobar:enes ;Y expediente correspendienie al subprog rama 1

Décimo Cuarto. Publiques* el presente Acuerdo en la Gaceta de la Universidad de Guadalajara

Atentamente
'Pierna y Trabaja"

Guala arara. !didimo. a 10 de ee ptembre de 2012

Dr. Merco Antonio Cortés Guardado 	 Miro. José Alfredo Pena Ramos
Rector General Sualituto	 Secretare General
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